RES. 802/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000989, Ent. N° 746/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la contratación  directa  al amparo del  Artículo 33  Numeral 9) Literal C) del TOCAF  para dar continuidad al servicio de barrido en las localidades de Las Piedras, La Paz, Progreso, Canelones y Santa Lucía;
RESULTANDO: 1) que la Dirección de Gestión Ambiental, con fecha 04/01/17 informó que el 06/01/17 vencía el contrato con la cooperativa COOPERARE para el barrido de calles pavimentadas y ferias, limpieza de espacios públicos, papeleras nuevas y basurales en las Regionales I y II, encontrándose en trámite un nuevo  llamado (tramitado en Expediente        2015-81-1020-03265) el que se encuentra en etapa de adjudicación lo que demandará un tiempo prudencial;

2) que con fecha 5/01/16, la  Dirección de Gestión Ambiental destaca que, en virtud de que la suscripción del nuevo contrato no será inmediata y teniendo en cuenta que los servicios son esenciales para la limpieza pública a nivel higiénico sanitario, es necesaria la contratación urgente de la Asociación Civil Cooperare, a partir del 07/01/17 y por el término de seis meses;
3) que  a los efectos de la certificación de precios prevista en el Artículo 33 del TOCAF se adjuntan las cotizaciones recibidas en el procedimiento competitivo que se tramita en Expediente                           2015-81-1020-03265; 
4) que con fecha 02/02/17 Dirección de Recursos Materiales señala   que se realizó” informe de adjudicación”, por un monto total de $ 19:237.998, a la Asociación Civil Cooperare, emitiéndose la Orden de Compra OA 2017 120 ,por dicho importe; 
5) que no consta Resolución de adjudicación ni informe contable;
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F., el cual prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por motivos de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;  
2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución de fecha  14/08/996 de este Tribunal, en cuanto se brinda información  a los efectos de la certificación de  que los precios corresponden a valores de mercado;
3) que  el plazo de la contratación de la Asociación Civil Cooperare es a partir del 07/01/17, habiéndose confeccionado la orden de compra respectiva, configurándose en consecuencia principio de ejecución, contraviniéndose las previsiones del Artículo 211 Litteral B) de la Constitución de la República;
 ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto; 
2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender, un vez más, que el Tribunal de Cuentas no puede admitir una excepción al procedimiento de contratación del Estado, la licitación pública, si no se ha fundamentado debidamente la causal.
Si bien en la especie se comparte la observación del principio de ejecución, desde mi punto de vista también debió haberse observado el gasto porque la causal  invocada para proceder a la contratación directa de la Cooperativa Cooperare  carece de la nota de imprevisibilidad que debe existir  cuando de razones de urgencia se trata. El ordenador sabía de antemano que necesitaba el servicio y debió haber tomado los recaudos necesarios a los efectos de que no se debiera recurrir a la contratación directa.

En definitiva, se trata de un error de gestión del ordenador que, al no deberse a razones de fuerza mayor o sucesos imprevistos,  no debe ser amparado por el Cuerpo.

Del mismo modo, no se entiende porqué, si la licitación respectiva a los efectos de cubrir los servicios de limpieza se encuentra en fase de adjudicación, tal como sostiene  la Intendencia, igual se  contrata directamente a la cooperativa por un plazo de seis meses y no por un período menor o hasta que se adjudique la licitación en curso.

Ambos extremos son la base de mi voto negativo”.
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